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S e a d m i t e n ¡saseripciones e n Madrid , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLSTI», 
c a l l e del Almirante, 15, toajo.—3?uera de es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
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 : ' 

Tarifa de inserciones»! 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id . iá. id.. 0"75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

ó»i« esidemeSadel Cénselo de Minis t res 

S. M. e! REY Don Alfonso XIII 
(jue Otos guarda), llegó ayer á esta 
Corte, donde continúa sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su 
Majestad ;a REINA Doña Victoria 
Eugenia, Sus Altezas Reales el Prín

cipe de Astucias é Infante Don Jai

me y demias personas de la Augusta 
Real Familia. 

Mayordomía Mayor de S. M.—A las 
cuatro de la tarda del día de ayer ha te

nido lugar en el Real Palacio la solemne 
y religiosa oeremesia de administrar el 
Santo Sacramento del Bautismo á Su Al

teza Real el Infante que d i o á luz Já~~Sa

renísima Señora Infanta Doña María Te 
resa, el día 26 del próximo pasado mes 
de Marzo á les dos de la tarde. Siguiendo 
el ceremonial aprobado por S. M el Rey 
(q. D. g.), en la Roal Cámara de Gaspa 
rini se COICGÓ la Pila bautismal da Santo 
Domingo de Guztnan, esperando en dicha 
estanoia la llegada de Sns MsjestadsB y 
Altezas Reales, los Ministros de la Co

rona; lf>B Presidentes da los Cuerpos Co

legisladores, 
Los embajadores y jefes de Misión del 

cuerpo dipiomátioo extranjero, acom

pañados del primer y segundo Introduc

tor de embajadores; los capitanes gene

rales de Ejercite; los osballeroa de lo i t ¡ 

aigne Orden del Toisón de Oro; el dece

no da la Diputación permanente de la 
Grandeza de España: los presidentes de 
los Altos Tribunales; las Autoridades de 
Madrid, el coronel, jufes y ofioiales del 
regimiento 12." de caballería, en que 
presta servicio Su Altera R¿al el iafaate 
D. Femando; el intendente general dfl la 
Real Casa y Patrimonio; los jefes locales 
•de Palacio; damas particulares de Sus 
Majestades y las de Sus Altezas Realee; 
los médiotíS do Cámara; primer Guarda

joyas de sus Majestades, y algunas otros 
invitados especiales. 

En la Real Cámira de S. M., además 
de IOB jefes de Palioio y las clases de eti

quete que en ella tienen entrada, se ha

llaban colocadas en bandejas las insig

nias del Bautismo. 
Á la hera,indicada se organizó la ce

rní ti vr< en la siguiente forma: 
Los gentileshombras de Casa y Boca. 
Los mayordomos de Semana. 
Los gentileehombrss da Cámara, eon 

ejercicio y servidumbre. 
Á continuación seguían siete señores 

ifi esta distinguida clase, llevando las 
insignias del Bautismo, en este orden: 

Ei Duque de Luna, los algodones y el 
salero. 

Duqua de Maqueda, el capillo. 
Duque de Vistahermosa, el aguamanil. 
Duque da Mediaaceli, el jarro. 
Marqués del Salar, la toalla. 
Marqués del. Rafal, la vela. 
Duque de Montemar, el mazapán. 
S. A. R. el Infante D. Carlos oon sus 

hermanos los Principes D. Ramiro y don 
Felipe de Borbón. 

S. A. R. el Infante D. Fernando. 
La Dsma de S. A. R. la Infanta, llevan 

do en brazas gl Infante. 
SS. MM. ei Rey y la Reina. 
S. M. la Reina Doña María Cristina. 
S. A. R. la Iafsnta Diña Paz, Princesa 

de Baviers. 
S. A. R. la Iifanta Doña Isabel Fran

cisca. 
SS. A A, RR. los Principes da Bavierc, 

Adalberto y María del Pilar. 
S. A. R. el Infante D. Luis Alfonso. 
S. A. R. el Infante D. Luis Fernando. 
El Sumiller de Carps de S. M., Jefe 

Suparisr de Palacio. 
Mayordomo Mayor de S. M. 

M A D R l O 

SECRETARIA 

Esta Exeslentísima Corporación acordó 
en sesión de dieciseis de Octubre de mil 
noveoientos ocho y sancionó la Junta 
Municipal en veintiuno del mismo mes, 
contratar, en pública subasta, el sumi

nistro de la piedra partida qu<a sea nece

saria para los empadrados de las vías 
públicas del Interior, Ensanohe y Ex

trarradio do la capital, desda el primero 
do Enero de mil novecientos nueve al 
treinta y uno de Dioiambre de mil nova

oientos doce, bajo los siguientes pliegos 
de condiciones: 

FACULTATIVAS , •• , 

CAPITULO PRIMERO, 
OBJETO Y DURACIÓN DE LA CONTRATA 

Artículo 1.' 
Objeto de la contrate. 

Es objeto de esta contrata: 
Primero. E r suministro de la pisdra 

partida que sea necesaria para les afir

mados de macadán de nueva construc

ción que se ejecuten par administración 
en las vías públicas del Interior, Ensan

che y Extrarradio ds esta capital y para 
aquéllas en que, haoiéndoss por subasta 
lo que á la mano de obra se refiere, no 
se incluya es dicha subasta el material 
de que es objeto el presente pliego. 

Segundo. El suministro de dicho ma

terial para cuantas obras de conserva

ción se ejecuten en las vías pavimen

tadas con maoadán de dichos Interior, 
Ensanohe y Extrarradio. 

Artículo 2." 
Adquisiciones que son objeto de esta 

contrata 
No son objeto de esta oontrata las ad

quisiciones del material de esta olasa que 
se hayan incluido en alguna contrata es

pacial en que, á ia per que ei material, sa 
haya subastado ó se subaste la mano ds 
obra. 

Artículo 3." 
Duración de la oontrata 

¡ La duración de esta oontrata será des

de el día primero de Enero da mil nove 
ciant'is nueve, ó desda el en que sa co

munique á esta Dirección que se ha fir

mado la correspondiente escritura de fid

judioación definitiva, hasta el treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos doce. 

A los treinta días de haberse comuni

cado á esta Dirección que ha sido firma

da la correspondiente escritura dé adju

dicación definitiva, tendrá obligación el 
contratista de comenzar á suministrar 
los pedidos que per ella se le hsgan. 

Articulo é." 
Entidad da la contrata 

Ei presante contrato se basará única

mente en los precios tipos délas dife

rentes uní !adp>s que se detallan en el oua 
dro que al final se acompaña y que for

ma parte integrante de estas condicio

nes, quedando indeterminado el gasto y 
oíase del material de piedra partida que 
en el período total de la contrata ó en 
cada uno de loe años que ¡a misma com

prende haya de haoerse; de suerte que 

el contratista no podrá fundar reclama

ción alguna sobra este particular, sean 
les que quieran las oantidades del mate

rial que le piden, quedando el Excelentí

simo Ayuntamiento en libertad de reali

zar en cada año los trabajos que orea 
convenientes. 

Sin embargo, y oon el exclusivo obje

to de fijar la magnitud de la fianza que 
el oontratista habrá de depositar como 
garantía del cumplimiento de su contra

to, se calcula prudenoialmente que el 
gasto anual será de ciento cincuenta mil 
pesetas. 

CAPÍTULO II 
CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER 

LOS MATERIALES 

Artículo 5.
a 

Condiciones que han da satisfacer los 
materiales. 

La piedra que ha de suministrarse será 
sílices, compacta, dura y con la suficien

te resistencia para soportar sin romper

se las cargas á que habrá de estar some

tida. 
Estas cargas se supondrán pueden lle

gar á ser de seiscientos kilogramos por 
centímetro cuadrado. 

Se distinguirán des especies: 
Primea. Pedernal, comprendiendo 

en esta denominación Í>! llamado peder

nal vivo de naturaleza análoga al proce

dente de Vioálvaro, Vellecas, San Fer

nando, Las Alcaatueñss, Cerro da los 
Angelas y etrtíS puntos del terreno ter

ciario d'j asta provincia. 
Segunda. SüícBa, en cuya denomina

ción se comprenderá el ouarzo, silex y 
areniscas cuarzosas, análogas á las de las 
de las vagas de les ríos Jarama, Haaares, 
Tajuña, Maazsaaras y otros terrenos da 
acarreos y aluviones de moderaa farma

oióc. 
Artículo 6." 
Maohaqueo 

La piedra, por lo que respecta al tama

ño á que han da quedar radueviss los 
fragmentos, se dividirá en pissdrü de pri

mera y segunda dimensión. 
La piedra da primera dimensión debe

rá pasar libremente y ea iodos sentidos 
por un anillo cuyo diámetro interior sea 
de 7 centímetros y DO paaará por otro da 
3 centímetros. El diámetro interior del 
anillo por que habrá de pasar libremente 
y en todos sentidos la piedra de segunda 
dimensión será de ciñas centímetros y 
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no pasará por uno cuyo diámetro sea de | 
daB oentímetros. j 

El canto rodado sa admitirá solamente j 
cuando su tamaño s?a tal qua, después 
da partidos por la almádena quede redu
cido, por lo manos, en dos fragmentos de 
laB dimensiones indicadas. 

No se admitirán piedras que no presen
ten aristas de trabazón. 

Le forma á que han da quedar reduci
dos los fragmentos por el machaqueo han 
de presentar cierta regularidad en sus 
dimensiones; no son admisibles los de 
apariencia plana y áe muy poco espesor, 
ni tampoco lo son los fragmentas dema
siado pequeños en dos sentidos qua se 
asemejen á prismas alargados. 

Artículo 7.° 
Limpieza del material. 

La piedra deberá estar limpia de pol
vo, tierra, barra ú otra cualquier subs
tancia extraña, no admitiéndose aquella 
que ooniexiga un volumen de estos ele 
montos mayor del dos por ciento-

El detritus que sa produce en el ma
chaqueo no deberá tampoco contener una 
cantidad que exceda del diez por oiento 
del volumen del pedido. 

Si á causa de grandes lluvias, ó por 
condiciones especiales de la calle donde 
se haya depositado el material, parte de 
este no estuviera en lss debidas condi
ciones do limpieza el ingeniero direotor, 
ingeniaro encargada del servicio ó em
pleado oa quien éste hubiera delegado, 
podrá recibir el material, si así enten
diera qae dsbiara hacerlo, con tal da que 
el número da montones de piedras que 
ne se hallen en las condiciones debidas 
no exoida del diez por diento del total á 
recibir. 

CAPITULO III 
DISPOSIOIONPS V A B I A 8 

Artículo 8.° 
Modo de hacer los pedidos. 

Los pedidos de material se harán por 
esorits al contratista por el ingeniero 
director ó ingenieros encargadas de los 
respectivos servicios. 

En estos pedidos se fijará el número 
de metros cúbicos de piedra que sa ne
cesiten, la oalidad de ésta, si es de pri
mera ó segunda dimensión; sitio en qua 
ha de entregar y plazo dentro del cual 
deberá quedar terminada la entrega. 

Se calculará el número de días de esta 
plazo ea el supuesto de qua el contratista 
ha de entregar, por lo menea, sesenta 
metros cúbicos da piedra partida en cada 
día, sin que se le pueda exigir más de 
oiento veinte diarios, aun cuando sean 
dos ó más los pedidos que se le hayan 
hsoho. 

El contratista queda obligado á no lle
var & las obras mayor ni menor cantidad 
de-pudra qua la que le sea pedida, en-
tendiéudose qus si llevase más, ssrá de 
su cuenta el transporte del sobrante en 
sus carros, cuyo transporte deberá efec
tuar antes de las cuarenta y ocho horas, 
á partir de aquella en que se hubiere 
recibido el material. 

Artículo 9° 
Plaza para empeztr á sarvir los pedidos 

Uno de los dos ejemplares del p3dido , 
que se hará siempre por duplicado, lo 
devolverá el contratista á la Dirección 
facultativa en el término da veinticuatro 
horas, manifestando al pie su conformi
dad, debiendo empezar la entrega dsl 
material á los tres días siguientes, sin 
excusa ni pretexto alguno. 

Artículo 10. 
Multas en que incurrirá el contratista si 

ne sirviera los pedidos á su debido 
tiempo. 

Si asi no lo hiciere, incurrirá en una 
multa de veinte pesetas por cada día de 
retrasa que transcurra sin dar principio 
á servir el pedido, cuya multa le será im 
puesta per el excelentísimo señor alcal
de presidente. 

Transo urridos quince días en este es
tado, esta multa se duplicará por espaoio 
de otros cinco. 

Si al finalizar este segundo plazo no 
hubiera dado comienzo la entrega del 
material, quedará da heoho resoidindo el 
contrato, cuya declaración se hará por 
el Exorno. Ayuntamiento, con los efectos 
que marca el artíoulo treinta y siete del 
Real decreto de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos oinco sobre contrata
ción de servicios provinciales y munici
pales. 

Artículo 11. 
Modo de acopiar la piedra en los puntos 

de obra 
Todo el material que se entregue en 

los tajos ó puntos de obra, será condu
cido por cuenta del contratista á los si
tios que se designen en los pedidos res
pectivos y en las debidas condiciones de 
machaqueo y limpieza, debiendo distri
buirse en la forma que se fije por el se
ñor ingeniero direotor del ramo ó em
pleado en quien delsgu». 

Articulo 12 i 
Medición de la piedra | 

La medición de la piedra se efectuará < 
en cajones sin tapa ni fondo que facilita- j 
rá la Dirección del ramo, de propiedad 
del Excelentísimo Ayuntamiento, y cuya 
oabida será la mitad de un metro oúbico. 

Esta operaoión se ejecutará por opera
rios del contratista, debiendo oolooar los 
montones de á medio metro en la forma 
que designe el señor ingeniero municipal 
ó empleado en quion delegue; pero siem
pre deberán quedar separados por com
pleto uno de otro para que se haga la 
comprobación de la medida sin dificul
tad, aunque ocupen más espaoio. 

Si durante la operaoión de aoopio y 
medición se observara que las piedras no 
reunían las oondiciones de calidad y ma
chaqueo, será advertido el contratista, de 
orden del ingeniero, por el empleado que 
para ello tenga ei encargo, sin que el de
jarlo de hacer ea algún caso exima da 
responsabilidad «1 contratista; pero siem
pre deberá presenciar la medición un ca
pataz ó peón dal Municipio. 

Artículo 13 
Reoonooimianto y reoapoión da la piadra 

Terminada ea el panto de obra la ms-
dioióu del aoopio ó parta ÚQ él, antes de 
proceder al empleo de la piadra, se hará 
la recepción de la misma por el ingeniero 
dirsotor del ramo ó empleado f aoulíativo 
en quien delegua y á presanoia del con
tratista ó su encargado. Dicha reoepoión 
se verificará examinando la cantidad da 
la piedra, condiciones del machaqueo y 
limpieza, y comprobando la medición, 
siempre qae lo juzgue conveniente ó ne^ 
ossario el direotor del ramo, al ingeniero 
enoargado del servicio ó empleado facul
tativo en quien hubiese delegado. 

La piadra que al hacer la recepción no 
reúna las oondiciones que se determinan 
en este pliego, será desechada, debiendo 
sustituirse con otras que las reúnan den
tro del plazo menor que determine el in
geniero director del servicio y por cuan
ta y con operarios del contratista. 

i 
Quedaprohibido el machaqueo y refino 

del material en la vía pública, siempre 
que el ingeniero ó facultativo enoargado 
de la reoepoión entendiese qué con tales 
operaciones se causaban perjuicios á los 
transeúntes ó á las vías municipales. 

Artículo 14 
Plazo para retirar el material desechado 

y multas en que incurre el contratista 
de no verifioarlo. 

El material que del reconocimiento 
que se menciona en el atículo anterior 
quede desechado, deb rán retirarse de la 
vía pública por el oontratista dentro de 
las cuarenta y ocho hora siguientes á la 
de haberse efeotuado dicha operación, 
sin excusa ni pretexto alguno. 

Si así no lo hiciere, pagará por ooupa-
oión de la vía pública la cantidad de cin-
oo pesetas diarias por cada metro cúbico, 
durante tres días, pasados los cuales sin 
haberlo verificado, se entenderá que re-
nunoia al material, que quedará á favor 
del ramo de Vías públioas munioipales 
para ser utilizado en las mismas. 

Artículo 15 
Plazo para terminar de servir el pedido 
y multas en que incurre el contratista 

de no verifioarlo. 
Una vez empezada la entrega del ma

terial, deberá óata terminarse en el 
plazo que para cada oaso fije la Direc
ción facultativa y oon arreglo á lo que 
preceptúa el artíoulo octavo. 

Por cada día de los fijados en los plie
gos respectivos qua tarde el oonstratista 
en terminar de servir cada padido que se 
hubiesa hecho, incurre en la penalidad 
que maroa el párrafo primero del artíou
lo déoimo, siendo aplicable en este oaso 
lo que previenen los párrafos segundo 
y tercero del mencionado articulo, si 
transcurriesen los otros oinco días á que 
aquéllos se refieren sin terminar de ser
vir el padido. 

Artículo 16 
Modo de hacer efeotivas las multas que 

se impongan al oontratista. 
Las multas, que pueden imponerse t} 

contratista, con arreglo á lo que precep
túan los artículos diez, catorce y quince 
del presente pliego de oondiciones, se 
harán efeotivas de la fianza prestada por 
el mismo como garantía del cumplimien 
to da su contrato, y, oaso preciso, de sus 
bienes, en la foima que se establece en 
el artíoulo treinta y seis del citado Real 
decreto de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos oinco, sobre contratación de 
servicios provinciales y munioipales. 

Artículo 17 
Reposición de la fianza 

El c ntratista deberá completar la 
fianza qua tenga en depósito, siempre 
que sa extraiga una parta de ella para 
hacer efeotivas las multas que sa le ha
yan impuesto en virtud de los anteriores 
artículos. 

Si á les diez días da ser requerido para 
que complete la fianza no lo hubiere 
hecha, el Excelentísima Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el oontrato, 
oon todos los efectos del artículo treinta 
y siete del tan repetido Real decreto de 
veinticuatro de Enero de mil novecientos 
cinco. 

CAPÍTULO IV 
PRECIO, VALORACIÓN Y ABONO DE 

LOS MATERIALES 

Artículo 38 
P r e c i o s t i p o s 

Por cada metro cúbico da piedra ma

chacada que entregue el oontratista al pie 
de la obra se le abonará su importe, se
gún su manhaquao y oíase, al precio qua 
se fija por «ada unidad en el cuadro ad
junto, pue forma parte integrante da es
ta pliego da oondiciones, deduciendo la 
baja ó mejora del remate, si la hubiere. 

Articulo 19 
Valoración mensual 

Al final do cada mes se hará por la Di-
reooión facultativa del ramo, ó ingenie
ros encargados de los servicios, la valo
ración de todo el material suministrado 
durante el mismo por el contratista. Pe
ra efeotuar dioha valoración se multipli
carán los números de las distintas unida
des suministradas per los correspondien
tes precios asignados á cada una, que sa 
marcan en el cu-tdro correspondiente, de
biendo deduoirse luegu la baja, si la hu
biere habido en la subasta. 

Articulo 20 
Cartifioaoiones mensuales 

El importe del material suministrada 
por el oontratista se le acreditará pr>r 
medio de oertifioaciones mensuales, qus 
expedirá el ingeniero director ó ingenie
ro enoargado de les servioios, á las que 
acompañarán las relaciones de que habla 
el artíoulo anterior. 

CAPÍTULO V 
PRESCRIPCIONES GENERALES 

Artículo 21 
Obligación del contratista de asistir 

á la Ofioina ] 
El contratista, ó su representante de

bidamente autorizado, tendrá obligación 
de presentarse en las oficinas de Vías 
Públioas munioipales cuantas veces de
see el director ó los ingenieros encarga
dos de los respectivos ramos. 

Articulo 22 
Obligaciones de los empleados del 

oontratista para con la Administración. 
Todos IOB empleados, dependientes y 

operarios del oontratista guardarán el 
respecto y consideración debidos á los 
señores oonoejales, al ingeniero direotor 
del ramo y demás funcionarios del Muni
cipio, atendiendo y oumpliando cuantas 
observaciones relativas al servioio se les 
hicieren. 

Sa guardarán iguales deferencias á Jos 
señores vocales de la Comisión, repre
sentantes de las Zonas y de la Asooiación 
de propietarios de esta capital. 

Ei ingeniero direotor del ramo podrá 
exigir al contratista qne despida de los 
trabajos á aquellos de sus dependientes 
ú operarios qua cometan faltas de insu
bordinación y respeto ó promuevan ri
ñas ó escándalos en las obras. 

Artículo 23. 
Baja ó mejora an al acto del remate y 

forma en que deba proponerse. 
La baja ó mejora que se haga en el ac

to del remate, será de un tanto por cien
to, quo se aplicará igualmente á to:los y 
cada uno de los precios tipos oonsignados 
en el cuadro que figura al final de este 
pliego, formando parte integrante de él. 

Por tanto, en las proposiciones qua se 
presenten en el aoto de la subasta, que 
deberán estar redactadas oon arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego da 
condiciones económico-administrativas, 
deberá decirse en la parte de diohos mo
delos destinada á hacer la proposioión lo 
siguiente á la letra: 

Si no se hiciese baja «por los preoios 
tipos», y si se hiciese «oon la rebajado 
tanto por oiento» (ea letra) en los preoios 
tipos, desechándose en el acto toda pro 
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poaioión que no esté redactada en esta j 
forma. ¡ 

Artículo 2á ¡ 
Relaciones entre el contratista y sus j 

obreros 
Entre el contratista y sus obreros de-

•o S mediar un contrato, en el qué habrá 
de quedar precisamente estipulado la 
duración del mismo, ios requisitos para 
gu denunoia ó supresión, el número de 
horas de trabajo y el preoio del jornal, 
a S í oomo también que todas las cuestio
nes que surjan por incumplimiento de 
este oontrato se someterán á la Comisión 
da reformas sacíales, que funcionará 
oomo arbitro, presidida por la autoridad 
gubernativa; oontra ouyos fallos podrán 
realizarse los recursos que establece la 
ley de Enjuiciamiento oivil. 

Artículo 25 
Otras condiciones 

Sin perjuicio de cuanto queda estipule-
do en estas condiciones, regirán también 
¡as eoonómioas-administrativas que se 
dioten en este oontrato y ouantas Be con
signan en el Real decreto de veinticua
tro de Enero de mil noveoientos oinoo, 
sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales, y las de condicio
nes generales para la contratación de las 
obras públicas de trece de Marzo de mil 
noveoientos tres. 

Articulo 26 
Derechos de introducción del materia 

Será de cuenta del contratista el abo
no de las cantidades que tenga que satis
facer en los fielatos por los derechos de 
introducción del material establecidos 
por el Municipio, advirtiéndose que en 
el OBSO de que pudiera modificarse ó 
suprimirse este arbitrio municipal se 
tendrá en cuenta dicha modificación é 
supresión, aumentándose ó disminuyén
dose los preoios en la cantidad que co
rresponda por este concepto. 

Articulo 27 
Derechos del Ayuntamiento 

En el caso de que el contratista se ne
gara á proporcionar piedra para una ó 
más obras, oualquiera que sea la exousa 
que diere; ó iocurriera en faltas que, se
gún los artículos diez y quince, llevan 
consigo la inmediata resoisión de la con
trata, el Ayuntamiento podrá adquirir la 
piedra donde lo tetgapor oonveniente, 
siendo de cuenta del oontrarista el sobre
precio del material, si lo hubiere. 

El Ayuntamiento se reserva también 
el dereoho de utilizar el sistemE de pavi
mento que juzgue más oonveniente, sin 
que, aunque en absoluto desenliara el 
maoadán, pueda por ello el contratista 
hacer reclamación alguna, ni solicitar ni 
pretender indemnizaoióa por tal motivo, 
que desde luego se contrata con esta oon-
dioión explíoita y terminante. 

Articulo 28 
Prórroga de contrata 

Si á la terminación de la presente con
trata no se hubiesen realizado las dos 
subastas á que sa refiere el artículo oc
tavo del Real decreto sobre contratación 
de servioios provinciales y municipales 
de veinticuatro de Enero de mjl nove
cientos cinco, se entenderá esta prorro
gada, sin que por ello tenga dereoho el 
contratista para haoer reclamación algu
na, hasta que, realizadas dichas dos su
bastas en los plazos que prescribe el ar
tículo veintinueve del citado Real decre
to sin que en ninguna de ellas hubiese 
rematante, pueda la Corporaoión muni

cipal contratar el servicio sin necesidad 
de subasta ni concurso, á tenor de lo que 
preceptúa el inciso quinto del articulo 
cuarenta y uno del tan mencionado Real 
decreto. 

CUADRO DE PREOIOS TIPOS 

Pesetas. 

Metro cúbico de piedra 
B i 11 oea suministrada 
por el contratista, in
cluyéndose su acopio y 
maohaqueo; de tama
ño de primera dimen
sión y comprendien
do los derechos de in
troducción, trece pe
setas veinticinco cén
timos.: J3'25 

Metro oúbioo de piedra 
silíoea al tamaño de 
segunda dimensión y 
comprendiendo los de
rechos de introduc
ción, oatoroe pesetas 
treinta oéntimos 14'30 

Metro oúbioo de piedra 
pedernal suministrada 
por el oontratista, in
cluyendo su acopio y 
machaqueo al tamaño 
de primera dimensión, 
comprendiendo los de
rechos de introduc
ción, oatoroe pesetas 
setenta y oinoo oénti
mos 14'75 

Metro oúbioo de piedra 
peiernal, al tamaño de 
segunda dimensión y 
comprendiendo los de
rechos de introduc
ción, quince pesetas 
oinouents céntimos... 15'50 

Madrid diez de Setiembre de mil no
veoientos ocho. 

El ingeniero director, 
P. Núñez Granes. 

ECONÓMICOS-ADMINISTRATIVAS 

Primera. La subasta se verificará oon 
todas las formalidades establecidas en el 
artículo diez y ocho del Real decreto é 
Instrucción de veinticuatro de Enero de 
mil noveoientos oinoo, para la contrata
ción de servioios provinciales y munici
pales, el día diez de Mayo de mil nove
oientos nueve, á las once, simultanee -
mente en la primera Gasa Consistorial y 
en la Direcoión general de Administra
ción, baj1* las presidencias que se desig
nen; asistiendo también al acto en el pri 
mer sitio otro señor concejal designado 
por el Ayuntamiento y en ambos uno de 
los señores notarios del ilustre Colegio 
de esta capital. 

Segunda. Los pliegos de oondioiones 
y demás anteoedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas) durante las horas de 
doce á dos todos los días no feriados qua 
medien hasta el del remate. 

Teroera. El preoio tipo para esta su
basta será el qué aa oonsigna en el cua
dro de preoios que figura al final del 
pliego de oondioiones facultativas, for
mando parte integrante de él, y la par
tida por donde ha de satisfacerse esta 
obligaoión figurará consignada en los 
presupuestos ordinarios del Interior y 
del Ensanohe durante el periodo de du
ración de la contrata. 

Cuarta. Los lioitadores que concu
rran á esta subasta habrán de consignar 
en la Ceja general de Depósitos la fianza 
provisionol de siete mil quinientas pe
setas, consistentes en el cinco por ciento 
del importe de un año de la misma; pu-
diendo verificarlo en metálico ó en oual
quiera de los valores ó signos que deter -
mina el artículo doce de la Instruooión 
anteoitada, computándose éstos en la 
forma que se establece el artículo treoe 
de la misma Instruooión. 

Quinta. Las proposiciones para optar 
á esta subasta so presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría (pri
mera Casa Consistorial), en los días há
biles, desde el siguiente al en que apa-
rezoa inserto el correspondiente anuncio 
en la Gaceta de Madrid hasta el anterior 
en que aquélla haya de tener lugar y du
rante las horas de doce á dos, ó en la Di
recoión general de Adminiatraoión en 
los mismos días hábiles y durante las 
horas de las diez á las treoe, y en la for 
ma y modo que sa expresa en el artículo 
dieciocho del Real deoreto de veinticua
tro de Enero de mil noveoientos oinoo. 

Sexta. El ramatante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazoan del 
remate, púas queda prohibida terminan
temente la transferencia de los mismos, 
en uso de la facultad que al Ayuntamien 
to concede el artículo veinticinco de la 
Instrucción de veinticuatro de Enero de 
mil novecientos oinoo, para la contrata
ción de servioios provinciales y munici
pales. 

Séptima. El lioitador á cuyo favor 
quede el remate, se obliga á concurrir á 
las Casas Consistoriales, el día y hora 
que se le señale, á otorgar la correspon
diente escritura; entregando el dooumen 
to que acredite habar consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de 
Depósitos la oantidad de quince mil pe
setas, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también varifi-
fioarlo en metálico ó en los valores ó sig
nos admitidos en las fianzas provisiona
les, que serán computados igualmente 
que en aquéllas. 

Octava. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva, ó no concurriera 
al otorgamiento de la esoritura óno llé
nese las condiciones precisas para ello 
dentro dal plazo señalado y de una pro 
rroga, que sólo podrá serla concedida 
por causa justificada, sin qu°i en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se ten 
drá por resoindido el oontrato, á perjui
cio dal mismo rematante, oon los efectos 
del artículo veinticuatro de la repelida 
Instrucción. 

Novena. El hecho da presentar una 
proposición para la subasta constituye al 
lioitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente ad 
judioado el remate. 

Pero no ie da más dereoho, cuando le 
fuese adjudioado provisionalmente, que 
el de apelar contra el acuerdo de la ad 
judicaoión definitiva si se creyese per
judicado por el acuerdo. 

El Excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación defi
nitiva. 

Décima. E' Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el artíoulo 
treinta y cuatro de la Instruooión da 
veinticuatro de Enero de mil noveoientos 
cinco, ya menoionada, podrá rescindir el 
contrata eu cualquier tiempo de la du-
raoión del mismo, por faltaB del rema
tante á cualquiera do las oondioiones es
tipuladas. 

Décima primera El oontratista na po
drá pedir aumento ó disminución del pre
oio en que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar á riesgo y ventura. 

Décima segunda El oontratista, para 
todos los inoidentes á que pudiera dar la
gar esta subasta, renuncia el fuero de sa 
juez y domicilio, y expresamente se so
mete á los Tribunales de esta Corte. 

Décima teroera El oontratista qu9da 
obligado á satisfaoer los gastos de escri
tura, sus oopias y demás que origine la 
snbasta, así oomo el importe de la inser 
oión de todos los dooumentos qué lo ha
yan sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando al efecto, 
antes de formalizar la esoritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hacho efectivo el msnoionade 
importe. 

También queda obligado el contratista 
á satisfacer á la Hacienda pública el i m 
porte de los Derechos Reales, si los de
vengase, y el de oualquiera otra contri 
bución ó impuesto, á ouyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la esoritura de 
adjudicación en las oficina» liquidadoras 
dentro de los plazos legales, sin ouyo re
quisito no se le satisfará por el Excelen
tísimo Ayuntamiento oantidad alguna 
por cuenta del oontrato. 

Déoima cuarta. Todo lioitador que 
concurriese á la subasta en representa
ción de otro ó de cualquier Sociedad, de
berá inoluir dentro del pliego cerrada 
que presente, además de la proposioión 
que haga, ajustada al modelo inserto en 
los anunoios, copia de la esoritura de 
mandato, ó sea del poder ó documento 
que justifique de modo legal la persona
lidad del lioitador para gestionar á nom-
bi'e y en representación de su poderdan
te, ouyo dooumento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bastan-
teado por oualquiera de los señores le 
trados Consitoriales don Manuel María 
Moriano, don Antonio B. de Póo y don 
Gregorio Campuzano. 

Décima quinta. Las proposiciones pa
ra optar á esta subasta deberán Ber ex
tendidas en papel del timbre del Estado 
de la olese undécima, y los resguardos de 
los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un se
llo municipal de diez pesetas, especial de 
subastas, por oada quinientas pesetas ó 
fraooión de ellas, según lo estableoidoen 
el presupuesto municipal vigente; y ai á 
oualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigí-
do en el acto al lioitador par el señar 
presidente, reteniéndose su resguardo en 
caso de negarse á satisfacerlo, hasta tan
to que lo verifique ó se le descuente el 
importe de la falta, de la fianza p evisio-
nal ó de la definitiva, caso de qua se le 
adjudicase el remate. 

Décima sexta. Terminado el oontra
to, y previa cartifioaoióa del señor iatf * 
niero direotor de Vías públicas munici
pales, visado por el excelentísimo señor 
aloalde presidente, en que conste haber 

¡ cumplido las oondioiones estipuladas, y 
) no habiendo responsabilidades exigí bles, 

se devolverá la fianza al rematante. 
Déoima séptima. E! rematante queía 

obligado á realizar el correspondió ata 
contrato oon los obreros que hayan dn 
ocuparse en este servicio; en cuyo con
trato habrá de quedar estipulado la du
ración del mismo, los requisitos para sn 
deuunoia ó suspensión, el número de he-
ras de tr bajo y el preoio del jornal. 



Viernes 2 de Abril de 1909 

Madrid seis de Ootubre de mil nove

cientas ocho. 
E! secretario, 

F. Ruano. 
Diligencia.—Per la preseute se haoe 

constar que, en cumplimiento á lo dis

puesto en el artíonlo veintinueve d« la 
Instrucción de veinti uatro de Enero de 
mil novecientos cinco, ha sido anunciada 
asía subasta durante el término d e vein

te dias, sin que contra la misma se baya 
producido reclamación alguna. 

Madrid veintiuno de Noviembre de 
mil novaoientos ocho. 

El ofioial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo. 

V.° B." 
El searéiario, 

F. Ruano. 
Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la clase undécima, y 
al presentarse llevar esorito en el so

bre lo siguiente: <P/oposioión para op

tar á la subasta de piedra partida para 
los empedrados del Interior, Ensan

che y Extrarradio». 
Don 

que vive , ente

rado de las condiciones de la subasta en 
pública lioiteción del suministro de pie

dra partida que sea necesaria para los 
empedrados de las vías públicas del In

terior, Ensanche y Extrarradio de la ca

pital desde primero de Enero de mil no

vecientos nueve al treinta y uno de Di

ciembre de mil novecientos diez, anun

ciada en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en los 
días y 
de confor

me en un todo con las mismas, se com

promete á tomar á su cargo diohe sumi

nistro con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición eu esta forma: 

por los precios tipos ó oon la baja de, . . . 
. * tanto por 
oiento— en letra—en los precios tipcs.) 

Madrid de 
de mil novecientos 

(Firma del proponente.) 
(E.170.) 

BECRETARIA 

Año de 1909.  №es de Marzo 
Presupuesto de gastos 

Distribución de fondos por capítulos que 
para satisfaoer lss obligaciones de di

cho mes y anteriores, acuerda este 
Municipio, conforme á lo que disponen 
el art. 155 de la ley munioipal y la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 
Capítulo 1." Gastos del Ayuntamien

to: 120.795*41 pesetas de pago inmediato 
y 30.242*25 diferible; total, 151.037'66. 

Cap. 2." P o l i c í a de seguridad: 
109.801*33 de pago inmediato y 33.645'93 
de diferible; total, 143.447'26. 

Cap. 3." Policía u r b a n a y rural: 
186.133*55 de pago inmediato y 246.122'42 
de diferible; total, 412.255'97. 

Cap. 4 ° I n s t r u c c i ó n públioa: 
89.130*16 de pego inmediato y 16.375 
de diferible; voluntarios 2.551*66; total 
108.056 82. 

Cap. 5.° Beneficencia: 147.785 60 de 
pago inmediato y 4.754'16 de diferible; 
total, 152.539'76. 

Cap. 6.° Obras públicas: 212.464*25 
de pago inmediato y 77.983'33 de diferi

dle; total, 290.447'58. 
Cap. 7." Corrección públics: 34 983'67 

de pego inmediato; total, 34.983'67. 

Cap. 8." Montes. 
Cap. 9.' Cargas: 950 003*39 de pago 

inmediato, 19.790*21 de diferible y gastos 
voluntarios 1.125; tota!, 970.918*60. 

Cap. 10. Obras de nueva construcción: 
73.691*12 de pego inmediato y 134,291*67 
de pago diferible; total, 207.982'79. 

Cap. 11. Imprevistos: 10.478'96 de 
pago diferible; total, 10.478*96. 

Cap. 12. Resultas. 
Totales: 1.904.788*48 de pago inmedia

to, 573.683 93 de pago diferible, 3.676'66 
de gastos voluntarios; t o t a l general 
2.482.149*07. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=E1 se

cretario, F. Ruano. 

COLLADO MEDIANO 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan experimentado al

teración en su riqueza imponible, deben 
presentar las correspondientes relacio

nes justificadas y reintegradas en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, hasta el 
día 20 del próximo Abril, á fin de que 
diches variaciones sean comprendidas en 
los apéndices que se formen á los respeo 
tivos registros fiscales de la expresada 
riqueza. 

Collado Mediano á 29 de Marzo de 1909. 
=E1 aloalde, Celestino Palacios. 

GALAPAGAR 
Los contribuyentes de este término 

munioipal que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas rústicas y urbanas pre

sentarán en la Secretaría de este Ayun

tamiento, desde esta fecha hasta el di» 
30 de Abril próxims, rolaoiones juradas 
acompañadas de l o s títulos de propiedad 
de dichas variaciones, para proceder á la 
formación de los apéndices á los Regis

tros fiscales para el año de 1910; advir 
tiándoles que, pasado dicho plazo, no se 
admitirá ninguna. 

Galapagar 26 de Marzo de 1909.=E1 al

calde, Carlos Pra. 
GETAFE 

Con el fin de proceder á la formación 
de apéndices al amular amiento de la ri

queza rústica y urbana de este término, 
base de los repartimientos para el año 
próximo, se advierte á les propietarios 
que hayan experimentado variación de 
su riqueza presenten en esta Alcaldía las 
relaciones de altas ó bajas documentadas 
hasta al día 20 de Abril próxima y pasa

do dicho plazo no será admitida nin

guna. 
GetEfa 27 de Marzo de 1909.=Ei al 

calda, Enrique Guerrero. 
LA ACEBEDA 

Para llevar á cabo la oonfecoión de 
apéndices, por las riquezas rÚBtioa y ur

bana da este término munioipal para el 
año 1910, se hace preoiso que los p r c 

pietarios que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas presenten en la Secreta

ria de este Ayuntamiento, hasta el 30 de 
Abril próximo, l o s partes acompañados 
de los títulos de propiedad debidamente 
liquidados y pegados los derechos á la 
Hacienda. 

La Acebeda 26 de Marzo de 1909.—El 
aloalde, Isidro Sanz. 

LAS ROZAS DE MADRID 
Los propietarios da riqueza.urbana de 

esta población qua hayan sufrido altera

ción en su propiedad, pueden presentar 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de un mes, á contar des • 
de sata fecha, las correspondieras par

tes de alta y b»ja soompañando los docu

mentos justificativos. 

Las Rozas 29 de Marzo del909.=El 
aloalde, Genaro Velasoo. 

MAJADAHONDA 
Por el presente se hace saber á los 

propietarios de este término, que duran

te el próximo mes de Abril se admitirán 
en esta Alcaldía las oportunas relaciones 
documentadas de las variaciones que hu

bieran experimentado en sus riquezas, 
con el fin de preceder á la formación de 
los apéndices á les amillaramientos que 
han de servir de base á los repartimien

tos de contribución del año 1910; aper

cibidos de que, pasado dioho plazo, no se 
admitirá ninguna. 

Msjadahonda 26 de Marzo de 1909.== 
El aloalde, Nicolás Millán. 

MIRAFLORES DE LA SIERRA 
Debiendo precederse á la confección 

de apéndices al amillaramiento dé este 
término munioipal, que han de servir de 
base para la oontribüoión del año 1910, 
ios contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas rústicas, pe

cuaria y urbana, podrán presentarse en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, has

ta el día 30 de Abril próximo, las opor

tunas relaciones de alta y baja acompa

ñadas de les títulos legales que lo jus

tifiquen, advirtiendo que, de no hacerlo 
así y en el plazo señalado, no se admi

tirán para el referido año. 
Miraflores de la Sierra Marzo 27 de 

1909.—El alcalde, Ángel Arroyo. 
NAVALAFUENLE 

Los contribuyentes da este término 
musió; pal qua hayan experimentado al

teración alguna en sus riquezas rústica, 
pecuaria y urbana, presentarán en laSe

orataría da este Ayuntamiento hasta el 
15 de Abril próximo, los documentos que 
las justifiquen, á fin de formar los apén

dices al amillaramiento de aquéllas, para 
año 1910. 

Navalsfuente 27 de Marzo de 1909. =E1 
aloalde, Santiago Hernando. 

IQViOENCIAS JUDICIALES 
J u n g a d o s d e 1 . a i n s t a n c i a 

GETAFE 
En virtud de providencia diotada el día 

de ayer por el señor juez de primera 
instancia de esta villa y su partido de 

• Getafe, se ha admitido la demanda inoi

í dental formulada por el procurador don 
I José García Conde, en repressntaoión de 
i D." Petra Butragueño Rodríguez y de sus 
; hijos Heliodoro, Luis, Ignacio, Justo, 
| Alejandro y Angeles Herreros Batragua

I ño, sobre declaración de pobreza, para 
i litigar en tercería de mejor derecho oon 
i D. Juan Luis Sohemedlerig y D. Ignacio 

Herreros Butragueño, de la que se ha 
| oonferido traslado á estos dos últimos y 

en su oonseouenoia se emplaza á dioho 
D. Ignacio Herreros, para que en el im

porrogable término de nueve días, oonta 
dos desde la publicación de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en atención á que se ignora su domicilio 
y aotual paradero, oomparezoa en los 
autos personándose en forma á contes

tar la demande; previniéndole que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que ha

ya lugar en dereoho, y que las copias de 
referida demanda y documentos oon ella 
presentados obran en Escribanía. 

Getafe 30 de Marzo de 1909.=E1 escri

bano, licenciado Francisco Guillen.=Es 
oopia: Guillen. 

(Núm. 1,142.) (C—69.) 

Apellidos, nombre y apodes del proce

sado Gómez Hernández Mariano. 
Naturaleza, estado proffsión ú oficio: 

Natural de 1« Habana (Isla de Cube), de 
estado soltero y de ocupación estudiante. 

Edad, señas personales y especiales; De 
veinte años de edad, estatura bísjij, pelo 
negro, ojes Sembien negros, nariz ancha, 
color moreno. 

Ultimo domicilio: Calle de Don Evaris

to, núm. 8. 
Delito, autoridad ante quien haya de 

presentarse y plazo para ello: Está pro

cesado en causa por daños y á ha de pre

sentarse ente el Juzgado de instrucción 
de Getafe dentro del término de diez 
días. 

Getafe 27 de Marzo de 1909.=V.° B.°= 
El Juez de instruooión, Muñoz.=B1 se

cretario, Ldo. Franoisoo Guillen. 
(Núm. 1.128) (B.—1.014.) 

Nombre y apellidos de la oitada María 
Gómez. 

Domioilio si ss oonooido, ó las indica

ciones para averiguar su paradero: Soto, 
provincia de Santander. 

Objeto de la oitaoión: Ofrecerla UG su

mario como madre y representante legal 
del menor José González Gómez. 

Juaz ó Tribunal que dictare la resoiu 
ción, su fsoha y oausa en que reoaysre; 
El señor juaz de Getafe en providencia 
de 27 de Marzo de 1909, diotada eu oausa 
contra Antonio López Nevot, por disparo 
de arma de fuego. 

Lugar, día y hora eu que haya de con

currir el oitada ó término dentro del oual 
haya de oomparec&r, lugar en que dpba 
hacerlo yante qué juez ó Tribuna): En 
Getufe, dentro del término da di6z díss, 
ante el señor juez da instruooión. 

Getafe 27 de Marzo de 1909.=El secre

tario, Ldo. Francisco Guillen. 
(Núm. 1.129.) (B.—1.015.) 

J u z g a d o s T U a n i o ) ; : a e s 
CHAMBERÍ 

Ea virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta cor

te, se oita, llama y emplaza á José Remis 
Sánchez, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im 
puesta en juicio de faltas núm. 981 de 
908; bajo apercibimiento de que, si no ln 
verifica, le parará el per juioi© que ha ja 
lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 810.) (B.778.) 

En virtud de previdenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez musí 
oipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Juana 
Garda Guerra, cuyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompR 
rezoa en dicho Juzgado á extinguir 1* 
pena impuesta en juioio de faltas numen* 
864 de 908; bajo apercibimiento de quo, 
si no lo verifica la parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.
e 

=Miguel ОзЬов. = El secretario, Luis

Garrido. 
(Núm 811.) (B. 779.) 
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